
STH-MAIPU  ENTREGA  BONO  DE
VERANO

Sindicato  de
Trabajadores  a
Honorarios  de  la
Municipalidad  de
Maipú,  STH-Maipú,
 enfrentado una nueva
etapa  determinó  la
entrega  en  este  mes
del  bono  de  verano,
que sin duda será de
gran  ayuda  para  las

vacaciones de los socios. Esta se realiza en la sede del
sindicato.

Comenzó el proceso de entrega del bono de
verano de $ 50.000  para todos sus socios y socias vigentes,
con  sus  cuotas  al  día,  para  ello  deben  concurrir  con  la
documentación requerida a la sede del sindicato ubicada en
Jardín 1 con calle Maipú.
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ARRESTO  DOMICILIARIO  TOTAL
PARA BARRIGA

Delitos  con  pena  de
crimen expresados por
la  fiscal  y  las
hechas por la defensa
en orden a que no hay
nada  precisado  fue
 el  argumento  que
influyeron  en  la
determinación  del
Magistrado  para

definir pena de arresto domiciliario total, arraigo nacional
para la ex alcaldesa Cathy Barriga; para Ana María Cortes se
definió reclusión nocturna, debiendo permanecer  en su hogar
entre las 22:00 horas hasta las 06:000 del día siguiente, esto
mientras dure la investigación definida en 120 días.

No podían buscarle un mal perfil para
la foto, la ex modelo siempre atenta
con la sonrisa

Tras tres días de audiencia, el Magistrado del 9ª Juzgado de
Garantía,  Hugo  Salgado,  reafirmó  los  120  días  para  la
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investigación de la querella que lleva adelante el CDE contra
la ex alcaldesa de Maipú, Cathy Barriga, quien está siendo
imputada por los delitos de fraude al fisco y falsificación de
instrumento público.

Sin duda influyó la calidad de madre cuidadora respecto a su
hijo menor, tema que expuso el abogado de la parte defensora,
Marcelo Hadue, medida que tocó tangencialmente el Magistrado
en su argumento para la definición de la medida  cautelar,
quizás  basándose  en  la  perspectiva  de  género”  al  señalar
“Tiene dos hijos, es una persona conocida”  lo que dificultará
su fuga, agregando que no tiene antecedentes anteriores.

A la medida arresto domiciliario total para la ex alcaldesa
Barriga, agregó arraigo nacional y prohibición de comunicarse
con testigos o con imputados del juicio.

Por su parte  la imputada Ana María Cortés, quien se desempeñó
como directora de Secplac en parte del periodo que ejerció
como  alcaldesa  Cathy  Barriga,  decretó  arresto  domiciliario
nocturno y arraigo nacional.

Hizo  despachos,  se  sacó  una  selfie
para dejar inmortalizado este momento,
mostrando  su  sangre  fía  la  ex
alcaldesa.

Sin embargo el Juez señaló que estas medidas cautelares pueden



variar si ni hay méritos para ello, dejando entrever que si no
se  cumplen  fielmente  las  cautelares  pueden  existir
variaciones.

La fiscal de Alta Complejidad del Crimen Organizado, Constanza
Encina, mostró su desconformidad con la medida dispuesta por
el Juez en orden a la medida cautelar. Indicando luego de
concluida la audiencia que apelará a la cautelar decretada
para Cahty Barriga ya que estima que es un peligro para la
sociedad, coincidiendo con el juez en orden a que el perjuicio
fiscal es exorbitante.

FRUSTRAN ROBO A JOYERIA AURUS
EN MAIPU

Mediante un forado de
un  local  desocupado
contiguo a la joyería
ubicada  en  pleno
centro  de  Maipú,  se
intentó un robo a la
joyería  que
finalmente  no
prosperó gracias a la
sensible  alarma
interna  que  con  que

contaba el local que pudo alertar oportunamente a Carabineros
de la 25ª Comisaría de Maipú.
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Carabineros  al  ser
informado  llega  al  lugar
donde  se  presumen  habían
tres  delincuentes,  algunos
salen  huyendo  por  los
techos mientras que otro es
capturado  in situ.

El hecho ocurrió este miércoles 18 de enero de 2024 en el
local  de  calle  Monumento.  La  alerta  la  dio  el  sensor  de
movimiento que tiene en su interior la joyería que permitió a
sus  dueños  informar  a  carabineros  que  en  minutos  se  hizo
presente en lugar.

Al  llegar  carabineros  forzó  un  portón  deteniendo   a  un
delincuente  de  nacionalidad  venezolana  y  a  un  segundo  de
nacionalidad chilena mientras intentaba esconderse en un local
de  salón  de  belleza.  Un  tercer  delincuente  está  siendo
intensamente buscado.

Los delincuentes intentaron entrar a la joyería por un local
aledaño  donde  se  estaba  instalando  recién  una  panadería,
quedando con un boquete abierto en la muralla.

Se estima que esta tarde los detenidos pasaran a control de
detención.


